
 

EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2020

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar el acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 13

de agosto de 2020.

CONCEJALÍA DE HACIENDA

2º.- Aprobar dos relaciones de facturas por los siguientes importes:

- la número 33/20, por importe total de //156.056,21€//.

- la número 34/20, por importe total de //26.602,52€//. 

CONCEJALÍA DE COMERCIO

3º.-  Librar, en concepto de gastos a justificar, a D. Javier Castejón Martínez, la

cantidad de //3.400,00€//, a fin de sufragar los gastos derivados de la campaña comercial

“VUELVEN LOS RASCA Y GANA”.
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CONCEJALÍA DE PERSONAL

4º.- Estimar en parte  el recurso interpuesto por el delegado de la sección sindical

de la Unión General de Trabajadores (FeSP-UGT), respecto a retrotraer las actuaciones al

momento anterior a la publicación, debiendo dejar en suspenso la OEP, hasta en tanto se

apruebe por la Junta de Gobierno Local y desestimar el resto de alegaciones.

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

5º.- Aprobar un acceso al Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio.

6º.- Aprobar tres Ayudas Económicas Municipales para la atención de situaciones

de necesidad, por los siguientes importes:

- 78,35.-€.

- 34,98 €. 

- 300,00- €.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

7º.- Aprobar la prórroga del contrato de servicios de “comedor en el centro de día

José Espinosa Nicolás” adjudicado a Santos Andreu Martínez, hasta el  08 de julio de

2021, manteniendo las condiciones con las que se viene ejecutando actualmente.
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8º.- Aprobar el expediente de contratación para la adjudicación del contrato de

servicios de “desinfección del mobiliario urbano del término municipal de San Pedro del

Pinatar”. La duración del contrato será de tres meses y el precio del contrato de un total

de 38.300,24 euros, IVA incluido. 

9º.- Tomar  conocimiento  de  la  continuación  del  contrato  de  "representación  y

defensa jurídica en asuntos municipales, incluidos litigios de responsabilidad patrimonial"

a favor de Egeavillalba Abogados, SLU, manteniendo las garantías y demás obligaciones

de las que responde personalmente el solicitante y de forma solidaria con la sociedad

unipersonal que ha constituido. 

San Pedro del Pinatar, a 19 de agosto de 2020.

EL SECRETARIO

ACCIDENTAL,

D. Salvador Álvarez Henarejos.
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